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AUTORIDADES DEL IEEM PARTICIPARON EN IV REUNIÓN REG IONAL ORGANIZADA POR EL INE 

 
• En esta Reunión Regional para la Organización de las Elecciones Concurrentes, participaron 

Organismos Públicos Locales Electorales de Guanajuato, Michoacán, Querétaro y del Estado de 
México. 

 
En el marco de la IV Reunión Regional para la Organización de las Elecciones Concurrentes, organizada 

por el Instituto Nacional Electoral (INE) con los Organismos Públicos Locales Electorales de Guanajuato, 

Michoacán, Querétaro y del Estado de México, se puso el acento sobre el alto grado de complejidad que 

tendrá el Proceso Electoral 2014-2015 y representó el arranque de un trabajo conjunto, cuya base será 

tener una amplia coordinación y comunicación interinstitucional fluida y permanente, a partir de la 

adecuada sinergia de funciones y atribuciones entre las autoridades administrativas electorales federal y 

estatales. 

Con la representación del Instituto Electoral del Estado de México, asistieron a la IV Reunión Regional el 

Consejero Presidente, Pedro Zamudio Godínez, las Consejeras Electorales, Palmira Tapia Palacios, 

Natalia Pérez Hernández y María Guadalupe González Jordán, los Consejeros Electorales, Saúl 

Mandujano Rubio, Miguel Ángel García Hernández y Gabriel Corona Armenta; además del Secretario 

Ejecutivo del IEEM, Francisco Javier López Corral y los Directores de Capacitación, Rafael Plutarco 

Garduño García y de Organización del Instituto, Jesús George Zamora. 

Durante una intensa jornada de trabajo, los integrantes del IEEM participaron a través de cinco sesiones 

temáticas torales para la organización, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral 2014-2015, 

considerando la concurrencia de las elecciones, como fueron “La reforma electoral y su impacto en el 

Sistema Electoral Mexicano”, que desarrollaron el Consejero Presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello 

y el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños Martínez, así como “Las instituciones electorales y el 

Proceso Electoral 2014-2015”, que fue impartida por los Consejeros Electorales del INE, Arturo Sánchez 

Gutiérrez y Marco Antonio Baños Martínez. 

Posteriormente, Miguel Ángel Solís Rivas, Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, disertó 

sobre “El modelo de la Casilla Única” y, a su vez, la sesión temática sobre “La capacitación electoral y la 

integración de mesas directivas de casilla” fue abordada por el Director Ejecutivo de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica, Luis Javier Vaquero Ochoa y por la Directora de Capacitación Electoral, María Elena 



 

Cornejo Esparza. Finalmente, el Secretario Ejecutivo del INE, Edmundo Jacobo Molina, abordó el tema 

“Los convenios de Coordinación y Colaboración INE-OPL”. 

Acompañado de las Consejeras Electorales del INE, Adriana Margarita Favela Herrera, Beatriz Eugenia 

Galindo Centeno y Pamela San Martín, así como de los Consejeros Electorales, Enrique Andrade 

González, Marco Antonio Baños Martínez, Ciro Murayama Rendón, Roberto Ruiz Saldaña, Arturo Sánchez 

Gutiérrez y Javier Santiago Castillo, el Consejero Presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello, habló del 

contexto y del complejo ambiente en el que se estará desarrollando el Proceso Electoral 2014-2015. 

Dijo que el INE deberá superar el contexto adverso que se presenta en el país, a partir de decisiones 

apegas a la ley y defendiendo la autonomía como la principal garantía de la imparcialidad que mandata la 

Constitución, por lo que instrumentar un nuevo modelo electoral requiere de una actitud pedagógica para 

poder difundir, hacer, conocer y clarificar el sentido de las reformas, particularmente en lo relativo al de 

estandarizar los comicios en todo el país.  

Agregó, que el nuevo diseño cambió los parámetros de actuación de las autoridades electorales, de ahí 

que las atribuciones entreveradas entre el INE y los organismos locales exigen de una enorme 

colaboración inédita y muy estrecha, pues el éxito de la instrumentación de las reformas depende de que 

se construya un circuito de colaboración más fluido, oportuno y bien coordinado. Finalmente, destacó que 

el entrelazamiento de atribuciones tiene la intención de impulsar una colaboración proactiva mucho más 

cercana, entre el INE y los Organismos Públicos Locales Electorales, toda vez que el fortalecimiento de 

éstos, como autoridades, pasa por la autonomía, la imparcialidad y el apego a la legalidad de sus 

decisiones. 

Al dar la bienvenida a los participantes de la IV Reunión Regional, el Secretario Ejecutivo del INE, 

Edmundo Jacobo Molina, expresó que el nombramiento de las y los Consejeros Electorales de los OPLEs 

es resultado de sus méritos y trayectoria, acreditando formación, experiencia y capacidad que requiere el 

encargo, cuyos perfiles reflejan profesionalismo, convicción y liderazgo ante las expectativas que tienen 

por adelante, en aras de construir la confianza que es la principal fortaleza y condición fundamental de las 

instituciones electorales.  

Destacó que uno de los temas centrales es la obligación de la instalación de la casilla única para recibir la 

votación de los electores en las elecciones federal y locales, que serán concurrentes, lo cual permitirá 

optimizar los esfuerzos y recursos institucionales mediante una colaboración que implica un enorme 

desafío, pues en el caso del Estado de México se habrán de instalar 18 mil 932 casillas electorales.  



 

 

Atentamente 
 

“Tú haces la mejor elección” 
Unidad de Comunicación Social  


